
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

CAMPAÑA DEPÓSITO​
 

●​ Promoción válida para personas naturales y jurídicas registradas como 
inversionistas en la plataforma web de Prestamype Factoring.  

●​ Válido solo para inversionistas que recibieron la comunicación directa (correo 
electrónico o sms) y se registraron en el formulario.  

●​ Aplica únicamente a depósitos validados y aprobados por Prestamype 
Factoring. 

●​ Válido para depósitos en soles (S/) o dólares americanos (USD) durante la 
campaña.  

●​ Campaña dirigida exclusivamente a inversionistas que realicen su depósito 
desde las  

●​ 18:00 horas del 11 de julio de 2025 hasta las 23:59 horas del 20 de julio de 2025, 
cuyos depósitos hayan sido aprobados hasta las 18:00 horas del 21 de julio de 
2025.  

●​ El inversionista deberá realizar uno o varios depósitos por un monto total mínimo 
de S/5,000.00 o $1,500.00 durante la vigencia de la campaña.  

●​ El monto del beneficio es de acuerdo al siguiente detalle:  
●​ Depósito desde S/5,000.00 o $1,500.00: Abono de S/25.  
●​ Depósito desde S/10,000.00 o $3,000.00: Abono de S/50.  
●​ Depósito desde S/50,000.00 o $15,000.00: Abono de S/100.  
●​ Depósito desde S/100,000.00 a más o $30,000.00 a más: Abono de S/150.  
●​ Mantener un monto mínimo depositado de S/5,000.00 o $1,500.00 en la 

plataforma de Prestamype por un periodo de 120 días, contados a partir del 21 
de julio de 2025 a las 00:00 horas (vencimiento: 17 de noviembre de 2025 a las 
23:59 horas).  

●​ En caso el inversionista requiera retirar su dinero antes del plazo establecido, 
podrá solicitarlo, pero no se le otorgará el beneficio de la campaña.  

●​ La campaña es válida solo durante la vigencia mencionada o hasta agotar 
stock (S/100,000.00)  

●​ Todos los depósitos serán validados internamente para verificar todas las 
condiciones detalladas y de acuerdo con el orden de los depósitos realizado 
 
 

 

 



 
 

●​ El abono se realizará en la cuenta bancaria del inversionista registrada en la 
plataforma de Prestamype, a partir del 20 de noviembre de 2025 a las 00:00 
horas, con fecha máxima de gestión el 30 de noviembre de 2025 a las 23:59 
horas, o hasta agotar stock. 

●​ El beneficiario será notificado a través del correo electrónico registrado en su 
cuenta de inversionista.  

●​ El beneficio se entregará únicamente al titular de la cuenta del inversionista.  
●​ El beneficio no es transferible, no puede ser canjeado por dinero en efectivo 

(aplica únicamente mediante transferencia bancaria) y no aplica para más de 
una promoción simultáneamente.  

●​ Prestamype Factoring podrá excluir de la campaña a cualquier participante que 
proporcione información falsa, incompleta o que incumpla los requisitos 
establecidos en estos Términos y Condiciones.  

●​ Esta promoción no es acumulable con otras campañas, cupones ni descuentos 
vigentes.  

●​ La participación de la campaña es completamente gratuita. Prestamype 
Factoring no solicitará ningún pago ni cargo adicional en ninguna etapa del 
proceso.  

●​ Prestamype Factoring se reserva el derecho de modificar o cancelar la presente 
campaña por causas justificadas, debidamente informadas a los participantes 
mediante 

●​ los canales oficiales. En ningún caso se afectarán derechos ya adquiridos por los 
participantes que cumplieron con los requisitos previos.  

●​ Prestamype Factoring no será responsable por problemas de conexión, fallas 
técnicas, errores en la transmisión de datos o cualquier otra circunstancia ajena 
a su control que impida la participación efectiva de un inversionista.  

●​ Al participar en la campaña, los inversionistas autorizan expresamente a 
Prestamype Factoring a tratar sus datos personales para los fines propios de la 
campaña, de acuerdo con la Ley N.° 29733 – Ley de Protección de Datos 
Personales y su Reglamento.  

●​ Para consultas o mayor información, los inversionistas pueden comunicarse con 
el equipo de atención al cliente a través de los canales oficiales.  

●​ Cualquier controversia derivada de la presente campaña será resuelta 
conforme a las leyes de la República del Perú y sujeta a la jurisdicción de los 
jueces y tribunales de Lima Cercado. 

 


